
E S T A D O S B J t é Ó L O M B I A 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley 30 de 1883 (26 4e Julio), por la cual se 
concede un& pensión alimenticia á José 
Marta Gómez ácevedo ¿ 12,261 

PODER EJECUTIVO. 

A l o c u c i ó n . . » . _ 12 261 
Decreto ntímero 724, por el cual se suprimen 

dos Guardas de á pie del Resguardo de Sa-
linas de Cundinamarca, se crea un Cabo y 
se hacen dos nombramientos 12 261 

Decreto número 726, por el cual se concede ' 
una licencia 12 261 

Deoreto número 727, por el cual "sé'hace üa 
nombramiento. '._ 12 261 

D e c r e t o n ú m e r o 7 2 8 , p o r e l c ú a i Ve h á c e ü ñ ' 
nombramiento en interinidad „. 12,261 

Deoreto número 732, por el cual Be hace un 
nombramiento . . ; 12 261 

Decreto número 734, por el cual se" acepta 
una renuncia y se hacen dos nombramien-
t o s . . . - . 12,261 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

Kepública de Honduras 12 262 
Colombia y España 12 262 

SECRETARÍA DE GUERRA. 

Relación de los decretos expedidos por el Po-
der Ejecutivo naoional, por órgano de la 
Secretaría de Guerra y Marina &c. 12,262 

BANCO NACIONAL. 

Balance de las cuentas del Banoo nacional 
en 31 de Julio de 18S3 12,262 

SEORETAHJA DE HACIENDA. 

Dil igencia de visita practicada por el Admi-
nistrador principal de las Salinas de Cun-
dinamarca en la subalterna de Nemocóa el 
día 16 de Jul io de 1883 12,263 

SECRETARÍA DE FOMENTO. S 

Ferrocarril de Santamaría 12,263 

PODES JUDICIAL. 

Corte Suprema federal—Sentencian 12,263 

OFICINA GENERAL DE CUENTAS. 

Autos . 12,264 
Avisos ofioiales 12 264 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tante», 

ISIDORO PÁEZ S . 

E l Seoretario' del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Leónidas Flórez. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantantes, 
Carlos Cotes. 

l?oder Ejecutivo nacional—Bogotá, 26 de Ju-
lio de 1883. 

Publíquese y ejecútese. 

E l Presidente de la Unión, 

(L . 8.) J O S É E. OTÁLORA. 

E l Secretario del Tesoro, 

ALEJANDRO POSADA. 

Poder Ejecutivo. 

ALOCUCIÓN. 

COMPATRIOTAS : 

Poder Legislativo. 

L E Y 30 DE 1883 
( 2 6 DE JULIO) , 

por la cual Be concede «na pensión alimentioia á 
José María Gómez Aceredo. 

El Ctngresode los Estados Unidos de Colombia, 
CONSIDERANDO : 

1.° Que el señor José Acevedo Gómez f u é 
elegido tr ibuno y diputado del pueblo el 20 
de Jul io de 1810, y que con su palabra y 
preclara inteligencia hizo oonooer la justioia 
para proclamar la Independencia nacional; 

2° Que el Coronel Pedro- Acevedo tomó 
las arma! ,en favor de la Independencia na-
oional desde el año de 1814, y f u é condeco-
rado 00n la medalla de los libertadores del 
P e ru y Solivia, como reoouipensa de sus 
servicios; 

3.° Q u e j ó s e María Gómez Acevedo, des, 
candiente de estos dos proceres, necesita la 
proteooién de la Rspública, porque está po-
bre y «n imposibilidad física de bnsoar la 
subsistencia, por haber perdido la vista des-
de su infancia, 

» 
DECRETA: 

Artículo únioo. Conoédese á José María 
Gome* Acevedo una pensión alimenticia de 
ouarenta pesos ( $ 4 0 ) mensuales, pagable 
desde lasanoión de esta ley, l a q u e se cu- , 
br irá en los mismos términos que fija la ley 
para los militares de la Independencia, co-
mo asimilado á éstos. 

Dada en Bogotá, á veintiuno de JHIÍO de 
mil ochocientos cementa y tres. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

R . ' LANTS*.' 

La paz, que en el trasourso de los últimos 
cuatro años- venía difundiendo en el país 
muy saludables influencias para el desarrollo 
de su prosperidad moral y material, f u é mo-
mentáaeamente perturbada el 10 delpreson-
te en Zipaquirá, por la insubordinación del 
Coronel Pedro Soler Maitínez con tres Com-
pañías'del Batallón 12.° de línea, apoyado 
por un grupo considerable de oitidadanos 
armados de aquella ciudad. 

Pero el orden, merced á las activas y enér -
gicas providencias adoptadas por el Gobier-
no para reprimir ese foco de insurrección 
que podía llegar á ser el origen de una peli-
grosa conflagración general, ha sido pronta 
mente restablecido oori la rendición de los 
que en mala hora alzaron armas contra las 
instituciones y la lealtad que á ellas deben 
los miembros del Ejérci to, . 

Este aoto constituye un escándalo y trai-
oión, casi sin precedente en los anales de la 
Repúblioa ; pero el inmediatoesoarmien'to de 
lo» culpables ha salvado el decoro del Gobier-
no y borrado la afrenta con querin Je fe mi-
litar quiso manchar, en momentos de incom-
prensible desvío, 1» subordinación, morali-
dad y disoiplina del Ejéroito. ' 

Todo peligro respecto de la conservación 
del orden público ha pasado ; pero este bien 
lo hemos adquirido no á poca oosta, puesto 
que tenemos que lamentar la efusión de san-
gre de hermanos nuestros y el tacrifíoio de 
preciosas vidas que ha llevado el duelo al 
corazón de todos los buenos ciudadanos y 
dejado un . notable olaro en las filas de los. 
leales servidores de la República. 

Mas, si es verdad que ha sido apagada la 
ohispa que podía causar un incendio gene-, 
ral, q u i l a n en pié las causas de la desgra-, 
ciada agitación polítioa que de algtings me-
ses á esta parte haü venido inepirando^zozo-
bras y congojas en los ánimos, oon el debate 
eleotorsl que va á deoidir próximamente'del 
porvenir, próspero ó adverso, de la Repú-
blica. 

Depongamos, pues, en estos momentos so-
lemnes, sobre las tumbas de los patriotas 
que acaban de ofrendar su vida en Zipaqui-
rá en defensa dé la lejr y por la conservación 
de lá calma sooial, nuestras pasiones e in 
fundadas inquietudes, j aguardemos oon es 
pír i tu tranquilo los resultados de aquel de-
bate, mostrándonos dignos del alto honor de 
figurar entre el número de los pueblos civi-
lizados; y no olvidemos, que solamente al 
amparo de la paz podrán resolverse satisfac-
toriamente las dificultades del presente y sev 
corregidos nuestros comunes errores. 

Por su, parte el Gobiernp, inflexible siem-
pre en el cumplimiento dél debér, no aho-
rrará esfuerzo ni saorifíoio alguno para, lie-' 
nár su deber en toda situación, y mereoer la 
confianza de los colombianos. 

SEÑORES PRESIDENTES Y GOBERNADORES 
DE LOS ESTADOS: 

Ha llegado la ocasión de haoer efectivo y 
fecundo para la demooracia el ejercicio del 
dereoho de sufragio. Os invito, por tanto, 
de una manera formal y solemne, á no opo-
ner obstáculos á las corrientes de 1» opinión : 
dejadlas desembarazadas el 2 del próximo 
mes, pues de otró modo no haremos otra 
cosa que continuar en una estéril tarea, esta-
bleciendo Gobiernes efímeros con elementos 
artifioiales que, tardé ó temprano, sé desmo-
roñan al soplo de las revoluciones. 

HONORABLES MIEMBBOS DE LA GUARDIA 
NAOIONAL : 

Os habéis mostrado leales defensores de 
las instituciones y- del Gobierno ; pero no 
olvidéis que ellas contienen, como en sagra-
do depósito, los derechos de los ciudadanos. 
Mostraos, pues, siempre protectores severos 
de esos dereohos y sed los centinelas impar-
ciales, inexorablemente impar-eialeé de la li-
bertad del Bufregio el próximo 2 de Sep-
tiembre. De otro modo faltaríais á uno de 
vuestros más culminantes deberes, y os opon-
dríais, siendo los sostenedores de la Repúbli-
ca, á la Aás'santa desús inanifestaciooée. 

CONCIUDADANOS -TODOS : 
Aceroaos sin temor á las urnas el día en 

que debeis ejeroér vuestro sagrado dereoho, 
y depositad confiadamente en ellas vuestros 

j votos por el que oonsidereis digno de presi-
! dir las destinos de la Nación en el próximo 
período. 

No hay otro medio para conservar la paz ; 
la paz á ouya sombra se oorrigen siempre los 
más graves errores políticos y sociales y pue-
de tornar libré vuelo el engrandecimiento 
nacional., 8i : en esta suprema ocasión, por 
desconfianzas ó impaciencias inmotivadas, la 
ponemos eri peligro, oorrerémos el de entre-
gar en girones á la anarquía la bandera de 
la Unión. 

Bogotá, 12 de Agosto de 1883. 

J O S É E . OTÁLORA. 

oión 5.* de la Administración general de 
Correos naoionales, para separarse de dioho 
empleo hasta por el término de noventa días; 
con dereoho al goce de medio sueld». 

Artículo 2.° E l Administrador general de 
Correos naoionales debe proveer las vacante» 
que resulten, de acuerdo oon el artíoulo 6.° 
de la ley 66 de 1882. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 6 de Agosto de 188S. 

J O S É E. OTÁLORA. 
E l Seoretario de Gobierno, 

D E C R E T O N Ú M E R O 724 DE 1883 
( 3 1 DE JULIO) , 

por el cual se suprimen dos Guardas de á pié del 
Resguardo de Salinas ĉ e Cundinamarca, se crea 
un Cabo y se hacen dos nombramiento!. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: * 

Art. 1.° Suprímense dos plazas de Guar-
das de á pié del Resguardo de Salinas de 
Candinamaroa, y oréase una plaza de Cabo 
montado oon la asignación de tresoientos 
ochenta y ouatro pesos (¡$ 384) anuales. 

Art. 2.° Nómbrase para desempeñar el 
empleo de Cabo montado, de nueva creación, 
al señor Joaquín Calvo. 

Ar t . 3.° Nómbrase Guarda montado del 
Resguardo de Salinas de Cundinamaroa al 
señor Eustaquio Diago, por renuncia del se-
ñor Mariano íJJtilioo. 

Art, 4.° El señor Administrador princi-
pal de Salinas designará los dos Guardas de 
á pió que deben cesar en cumplimiento del 
artículo 1.° de este deoreto. 

Dado en Bogotá, á 31 dé Jul io de 1883. 

JOSÉ E. OTÁLORA. 

El Seoretario de Hacienda, 

A N Í B A L GALINDO. 

B . REINALES. , 

D E C R E T O 'NÜMERO 727 DE 1883 
( 8 d e AGOSTO), 

por el cual se hace un nombramiento. 
El Presidente de los Estados Unidos de ColomMa 

DECRETA : 

Nómbrase 2.° Tenedor de libros de la Sec-
ción 4.* de la Seoretaría de Haoienda al 
señor Roberto Saravia, por rentlnoia del 
señor Rafaol Saravia. 

Dado en Bogotá, á 8 de Agosto de 1883. 

JOSÉ E. OTÁLORA. 

El Secretario de Haoienda, 

ANÍBAL GAHNDO. 

D E C R E T O NÚMERO 728 D E 1883 ' 

( 8 DE AGOSTO), 

por el cual se hace un nombramiento en interinidad. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 
DECRETA: N . 1 ' 

Artíoulo único. Nómbrase inter inamente 
al señor Lázaro F . Linoia Oficial ingeniero 
encargado de los ramos de tierras baldías, 
faros y muelles de la Seonión 3.* de la Se-
cretoria de Hacienda, durante la lioenoia 
conoedida al señor Ju l io Liévano. 

Dado en Bogotá, á 8 de Agostó de 1883. 

JOSÉ E. OTÁLORA, 

E l Seoretario de Haoienda, 

ANÍBAL GALINDQ.. 

DEORETO N Ü M E R O 726 DE 1883 
( 6 DE AGOSTO), 

por el cual,se concede una licencia. 
El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO : 

Que el señor Pedro Franco Pinzón ha 
comprobado debidamente, como lo exige el 
artíonlo 1,217 del Código Fiscal, que sufre 
de enfermedad grave, 

DECRETA: 

'Artículo Ti* iJoncrédese licenoia al «e2or 
Pedro Frtfndó Pifazón, Ayudante de lá Sec-

D E C R E T O NÚMERO 732 DE 1883" 

( 1 0 DE AG08T0), 

por el cual se hace un nombramiento. 
m 

l Presidente de les Estados Unidos de CtlomUet 

DECRETA: 
Artíoulo único. Nómbrase Ayudante del 

Resguardo de las Salinas de Cundinamarca 
al Coronel Aníbal Ruiz, por renunoia de l 
señor Jul io Vargas. * * 

Dado en Bogotá, á 10 de Agosto de 1883, 

J O S É E. OTÁLORA. 
E l Seoretario de Haoienda, 

ANÍBAL GALINDO, . 

D E C R E T O NÚMERO 734 DE 1883 

( 8 DK AGOSTO), 

por- el cual se acepta una renuncia y se háfcen dos 
nombramientos. 

El Presidente de hs Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : ' 

, Art. 1.° Por ren.unoia admitida »[ señor 
General Buenaventura Reinales, nómbrase 
ep propiedad' Seoretario de Estado en el 
Despacho de Gobierno de la Unión al señor 
General Ezeqniel Hurtado. 

Art. 2° Mientras torna posesión el señor 
General Hurtado, „e rno«rga del Despaoho 
de Gobierno al seum- don Manuel Laza 

_ 


